
A Despacho de la señorita Jueza, hoy 17 de febrero de 2023. 
 
 
 
Juan Carlos Caicedo Díaz. 
Secretario. 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  
Pereira, Risaralda, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el presente proceso VERBAL (Pertenencia), radicado al No. 
660013103001-20210022400, promovido por Blanca Nubia Alvarez Ocampo contra 
los herederos indeterminados de la causante Ligia Gaviria Ocampo, se procede a 
resolver sobre las diferentes actuaciones, de la siguiente manera:  
 
1.- Se ha allegado por parte del Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, copia del 
incidente de levantamiento de embargo y la certificación del trámite de la sucesión 
de la causante Ligia Gaviria Ocampo, radicada al número 2016-00245. 
 
En virtud a lo anterior, se deja en conocimiento de las partes y para los fines legales 
pertinentes, las copias aportadas y la certificación mencionada, las cuales obran en 
los archivos digitales números 56 y 57. 
 
2.- También, tenemos que según lo indicado en el Oficio 2139, las copias del 
Incidente de levantamiento de embargo dentro del proceso de sucesión de la causante 
Ligia Gaviria, se habían solicitado en forma auténtica y se allegaron en forma simple, 
por lo tanto, devuélvanse las mismas al Juzgado de Familia para que conforme a lo 
solicitado, se expida su constancia de autenticidad.  Líbrese la comunicación 
respectiva.  
 
3.- Se requiere a la parte actora, para que informe los resultados de la solicitud 
realizada mediante el Oficio 2140 al Jefe de Conservación Catastral del Área 
Metropolitana. 
 
4.- Por último, ha de revisarse la procedencia de la vinculación de un litisconsorte 
necesario, dado que el presente litigio versa sobre actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza, no es posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas sujetas a tales actos. 
 
Precisamente en estas diligencias, tal vinculación resulta al examinarse el contenido 
de la certificación expedida por el Juzgado Tercero de Familia local, ya que en ella 
se informa:   
 
“… dentro del proceso de sucesión intestada de la causante LIGIA GAVIRIA OCAMPO, 
fallecida el 17 de abril de 0211 y quien portaba la c.c. 24.928.312, Rd. 660013110003-
2016-00245-00 se encuentran reconocido como heredero el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF, mediante auto de apertura del proceso de sucesión de fecha 06 
de mayo de 2016.  
 



El proceso actualmente se encuentra pendiente de trabajo de partición y por tanto no 
cuenta con sentencia.  
 
Dentro del proceso interviene como acreedoras frente a la causante las señoras SOR LIDA 
ALVAREZ OCAMPO con c.c. 39.183.412 y FLOR YANETH ALVAREZ OCAMPO con c.c. 
39.186.387.” 
 
Significa lo anterior, que frente al deceso de la señora Ligia Gaviria, está en trámite 
su sucesión, lográndose establecer la existencia de un heredero determinado como lo 
es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF. 
 
Es por lo dicho que, en los términos y para los efectos de los arts. 61 y 87 del C.G.P., 
se procederá oficiosamente a integrar el contradictorio por la parte pasiva, llamando 
al ICBF en calidad de heredero determinado de la causante Ligia Gaviria Ocampo.  
Por lo tanto, por la Secretaría del Despacho, cítese al proceso al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y notifíqueseles personalmente por 
intermedio de su representante legal en esta ciudad, el contenido de este auto, 
permitiéndole el acceso al expediente.   
 
Hágasele saber que el término para contestar es de veinte (20) días, según lo dispone 
el art. 369 ib. y que de guardar silencio, se continuará con el trámite siguiente.  
 
El proceso se suspenderá mientras transcurre el término para que comparezca el 
ICBF. 
    
Notifíquese, 
 
OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 
Jueza.  
 
E. 
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Olga Cristina Garcia Agudelo



Juez

Juzgado De Circuito
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Pereira - Risaralda
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
CERTIFICO que en ESTADO No. 026 de la fecha, se notifica a 
las partes el auto anterior.  
 
Pereira, Risaralda, 22 de febrero de 2023. 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 
Secretario  
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Remisión Diligencias Rd. 16-245 sucesión - tramite incidental.

Juzgado 03 Familia Circuito - Risaralda - Pereira <fcto03per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/01/2023 8:30

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jibezalez@hotmail.com <jibezalez@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (63 MB)
5 - 2016-245 incidente oposicion al secuestro cuaderno 4. 1_compressed.pdf; 6 - 2016-245 incidente oposicion al secuestro
cuaderno 4. 2_compressed.pdf;

Buenos días

por medio del presente y en respuesta a su oficio 2139 del 24 de noviembre de este año, les remite el
tramite incidental de levantamiento de secuestro para que obre como prueba dentro de su proceso: 

Proceso: VERBAL (prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio)
Demandante BLANCA NUBIA ALVAREZ OCAMPO Demandados Herederos indeterminados de la causante
Ligia Gaviria Ocampo
66001-31-03-001-2021-00224-00
 

GUSTAVO ADOLFO OCAMPO VILLEGAS
Secretario
Juzgado Tercero de Familia
Palacio de Justicia Torre A Oficina 403
Telefono: 3147787

(Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ.)

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo VII–notificaciones; artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: al recibir el acuse de recibo por parte de este despacho se entenderá como aceptado y se recepcionará como

documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en

forma electrónica a través de las redes telemáticas. “La información adjunta es exclusiva para la persona a la cual se dirige este mensaje, la

cual puede contener información confidencial y/o, material privilegiado. Cualquier revisión, transmisión, diseminación o uso del mismo, así

mismo cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma

es ilegal. Si usted recibe este mensaje por error, por favor notifíqueme y elimine este material. Gracias.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: 2021-00224 Remisión oficio 2141

Juzgado 03 Familia Circuito - Risaralda - Pereira <fcto03per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/02/2023 11:30

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
16-245 Certificación para J1CC de Pereira.pdf;

buenos días, 

Por medio del presente y conforme a su requerimiento de fecha 09 de diciembre de 2022, en su oficio
2141, se remite la certificación solicitada. 

Se adjunta en PDF.

Lo anterior para los fines que estimen pertinentes
 

GUSTAVO ADOLFO OCAMPO VILLEGAS
Secretario
Juzgado Tercero de Familia
Palacio de Justicia Torre A Oficina 403
Telefono: 3147787

(Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ.)

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo VII–notificaciones; artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: al recibir el acuse de recibo por parte de este despacho se entenderá como aceptado y se recepcionará como

documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en

forma electrónica a través de las redes telemáticas. “La información adjunta es exclusiva para la persona a la cual se dirige este mensaje, la

cual puede contener información confidencial y/o, material privilegiado. Cualquier revisión, transmisión, diseminación o uso del mismo, así

mismo cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma

es ilegal. Si usted recibe este mensaje por error, por favor notifíqueme y elimine este material. Gracias.

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de diciembre de 2022 7:34
Para: Juzgado 03 Familia Circuito - Risaralda - Pereira <fcto03per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2021-00224 Remisión oficio 2141
 
Buenos días.

Por medio del presente me permito remitir oficio para los fines pertinentes,  para lo
cual se anexa el contenido del mismo en formato PDF.
 
Cordialmente,
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Carolina López Londoño
Asistente Judicial
Pereira – Risaralda
Correo para respuestas: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

PEREIRA RISARALDA 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PEREIRA 

 

CERTIFICA 

 

 

Que dentro del proceso de sucesión intestada de la causante LIGIA 

GAVIRIA OCAMPO, fallecida el 17 de abril de 0211 y quien portaba la 

c.c. 24.928.312, Rd. 660013110003-2016-00245-00 se encuentran 

reconocido como heredero el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ICBF, mediante auto de apertura del proceso de sucesión de 

fecha 06 de mayo de 2016. 

 

El proceso actualmente se encuentra pendiente de trabajo de 

partición y por tanto no cuenta con sentencia.  

 

Dentro del proceso interviene como acreedoras frente a la causante 

las señoras SOR LIDA ALVAREZ OCAMPO con c.c. 39.183.412 y 

FLOR YANETH ALVAREZ OCAMPO con c.c. 39.186.387. 

 

La anterior constancia se expide, hoy dieciséis (16) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), con destino al Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Pereira – Risaralda conforme a su requerimiento oficio 2141 del 24 

de noviembre de 2022 en su proceso 66001-31-03-001-2021-00224-

00. 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO OCAMPO VILLEGAS   

                                              Secretario     

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ocampo Villegas

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Pereira - Risaralda
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